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CONSIDERACIONES 

 

Por ajustarse a los lineamientos del Art. 161, numeral 2º del Código General del 

Proceso, lo manifestado en memorial que anteceden, se dispone aceptar la 

SUSPENSIÓN del presente proceso en la forma y términos allí estipulados por 

las partes, esto es, hasta el 31 de marzo de 2023, inclusive. 

 

Vencido el término de la SUSPENSIÓN del proceso, sin pronunciamiento alguno 

de las partes será reanudado y se continuará con el trámite del proceso. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado,   

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se decreta LA SUSPENSIÓN del presente proceso de DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO, incoada por el señor CARLOS DE JESÚS ESCOBAR 

SALDARRIAGA, quien actúa en beneficio de la comunidad formada el suscrito y 

los señores Beatriz Elena, Nelson de Jesús, Alba Lucía, Marco Aurelio, Sol María 

y Fernando Alonso Escobar Saldarriaga y, Jenifer Arboleda Gutiérrez, en contra 

de CERVECERÍA UNIÓN S.A, en la forma y términos allí estipulados por las 

partes, conforme 161, numeral 2º del Código General del Proceso, esto es, hasta 

el 31 de marzo de 2023, inclusive. 
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SEGUNDO: Vencido el término de la SUSPENSIÓN del proceso, sin 

pronunciamiento alguno de las partes será reanudado y se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   
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